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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 322 -2025-GIi/-MDCC

C€Ío Colorado. 03 de iulio de 2025

vtsfos:

El lnfome N' 048-2025-0MAPED-GDS-|VDCC, el plan de trabajo denominado "fallet de est¡nulación aeativa y lrabajo
nanual dir¡g¡dos a perconas con discapac¡dad deld¡strito de Ceffo ülorado", el informe N' 317-2025-GDS-|VDCC, el Informe
N' 531-2025-[¡DCC/GPPR elInforme Legal N' 145-2025-GAJ-MDCC, y;

Que, el artÍculo 194 de la Constitución Pol¡lica del Estado dispone que las munic¡palidades provinc¡ales y d¡slritales son los
órganos de gobierno localque gozan de autonomia pol¡lica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
aulonomia que, según el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administral¡vos y de administración, con sujeción alordenamiento jurídim;

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa que
el procedimiento administrativo se sustenta fundamenlalmenle en el principio de l€galidad, por el cual las autoridades
administralivas deben actuar con respecio a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las lacultades le están atribuidas y
de acuerdo con los fines para los que lueron conferidos:

Que, el art¡culo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvunicipalidades dispone que los gobiernos
locales representan al vecindario y como talpromueven la adecuada prestación de los servicios públicos ylocales yeldesarrollo
integral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón;

Que, el sub numeral 2.4 del numeral 2 del articulo 8,4 de la precitada elablece que las municipalidades d¡stritales, en
mateía de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las func¡ones especilicas exdus¡vas de organizar,
administrary ejecutal los programas locales de asislencia, prolección y apoyo a la población en riesgo, de niños, adolescentes,
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de discriminación;

Que, el sub numeral 3.24 del articulo 3 del Reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad del¡nea que los
diferentes sectores y niveles de gobiernos promueve la inserción formal y adecuada de la persona con discapacidad en el
mercado de trabajo, aplicando estraiegias lanto de diseño universal como especializadas, qu€ se orienlen a mejorar sus
competencias, reconocer sus capacidades y habilidades y fomenlar enlornos laborales inclusivos;

Que, elsub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Leg¡slativo delS¡stema Nacionalde Presupuesto Público
contempla que loda dispos¡ción o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efeclo sobre el Presupuesto,
de modo que se sujete en foma eslricla al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Públicaj

Que, en el caso maleria de análisis, con Informe N' 317-2025-GDS-[¡DCC, la Gerenc¡a de oesarrollo Soc¡al, a fn de
cumpljr con los objetivos fazados en el plan de fabajo denominado 'Ialie r de }stinulac¡ón creativa y trcbajo manual dh¡g¡dos
a pers'nas c)n discapac¡dad deld¡strito de Cerrc Colorado', derivado por el Responsable d€ la o|\¡APED, a través del Informe
N' 048-2025-01\¡APED-GDS-|\¡0CC, remite ésle a Gerencia l\¡uniciDal con el obieto que se exoida la resolución
correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante lnforme N" 531-2025-[¡DCC/GPPR, la Gerencia de Plan¡icación, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo delerminado en elcitado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/.9,730.00 (nueve
mil setecienlos treinta con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenjentes del rubro 09, 0B y 07j

Que, con Informe Legal N' 145-2025-GAJ-M0CC, la Gerencia de Asesor¡a Jurídica, eslima que el plan de trabajo sub
examine contiene la información y el suslenlo técnico practicado por el funcionar¡o y/o s€rvidor públim encargado de su
elaboración, as¡como la disponibilidad presupueslal para su r€alizac¡ón, otorgada porelórgano de asesoramienlo responsable
de ¡os procesos de planificación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su
aprobación, máxime si con ello se impulsa la participación acliva y protagónica de las persona con discapacidad del distrilo en
espacios y actividades especialmente diseñados para fortalecer sus capacidades, desanollar sus habilidades y potenciar su
autonomía promoviendo n0 sol0 la integración, sino también su inclusión social; lo que le permita eiercer permanentemente
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sus derechos, contribu¡r a la v¡da comunitaria y desenvolverse en condiciones de equidad, dignidad e igualdad de

oporlun¡dades;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-IVDCC del 06 de matzo del 2024, la Titularidad d6l Pliego ve la necesidad de

dosconcentrar la adm¡nistrac¡ón y delegar func¡on€s adminislrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en

su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerent€ Municipal la atribución de: 'Aprcbar planes da Íabajo entome a la
nomat¡vidad de la nateda"; por lo tanto, este despacho se encuonta facultado de emit¡r pronunciam¡ento resp€c1o al

exped¡ente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado:'Ta er de ed¡nulac¡ón c¡e,at¡va y tabajg nataal
drtigldas a p6rsonss con d¡scapac¡dad del d¡sttito de Ceno @luado' , considerando las accionos adm¡nistralivas establecidas
en el msncionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/. 9,730.00 (nu€ve mil setecientos tre¡nh con 00/1 00 solss), debiendo
ejecutarse cumpliendo los parámeüos y procodimientos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de DesarTollo Social la sup€Msión y controlde la ejeorción del Plan

de Trabajo, deb¡endo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsable delproyecto.

ARÍICULo ÍERCERO, - oISPoNER a la OMAPEo, la r€sponsab¡lidad do la sjecución; y a la Sub Gerencia de Logist¡ca
y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los ¡nformes necssarios, sobre los avances y ejecución

delDlan. asicomo un infome fnalcon los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a Ia Ofic¡na de Tecnologias de la Info¡mación la publicack5n de la presente Resoluc¡ón

en sl PortalWeb Instituc¡onal de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado,
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